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G.\HICANO

l!ust.rjsimo seiior:

Ilmo. Sr. Secft'Üll'io general de la Organización Sindical.

lImo. Sr. Directur gencl¡lI de Corrf'os y Telecomunicación.

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCJON de la, Direccíón General de TrabajO
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical para Distribuidores de Especialidades '1' Pro
ductOR Farmacéu/.icos de cimbito interprm;illcial.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde H V. I.
Madrid, lB de enero de 19n.

Visto el Com··"j¡jo Culec¡lvo Sindienl que por 1," Comisión
designada al efecto se acordó en. 1:3 dc-iulio de 1972 para la
actividad de DísJ.ribuidorcs de Lsp(!GÍaJícladlOs y Produclos Far
macóuticos de ámbito intcrprovincial; y

Resultando que en 4 dc; ~:güslo do 1272 la Secretaria Genera]
de la Orgalú/.ucioll Sír,dicHI remitio a este Cenlxo directiv(l el
texto aprobado por la Comisión ddíbcnlllle y demás pcccepliva
ini'ormnciófl :

Resultando que el Convenio fu0 jnformF\do por la Suben
misíón de Salarios y autorizado por Ja Conüsión Delegada del
Cobierno para AsunLos Ecopúmicos en su reunión d:: 6 de oc
tubre dd pasado ili10, p(;ru disponiendu qüe su vigc>ncia fUP[a
de un afio;

Resultando que en 1! do octubre último se dió ¡ns!ado pOI'
(,sta Dirección Ci..'lwntl El. la SC'crd,ar:a (;(:']1['r,,1 do!a O:};,¡ni
zacíón Sindiud de! citado aCU'.:Tdo para que lo pusiera en
conocimiento de la Comisión dcJibenHltc al objeto q'Je, si 6S":l
lo estím[.sc" pr(¡C(,ctiera a dar cumplimiento al ciladü nClH:~rcJü,

f'pquJsito obiigudu Pdl"t¡ pnJCcdcr u su definitiva ap,obación:
Ri'su!tando que 10m 22 de noviembrn paó'Ddo se remite a ~'ste

Cent.fodil'c,-'iv0. pUl' Ja ~('C1e;i.~rin C"'lcral de la Oo,an;:-:::;ción
Sindkal, el ii( la COlTt"SPOiH.liwl!e a la l'cclnión cdchrniia E'n
16 de novil'miJre L¡Jt]mo p!W ja l>'pelida Comisión d~·I¡lJen.lllh".

en la qtL' figura la i.lccpl;\Cjún d(~ la mi·;ma a lo di~!Ju,'~to por
la 'Comisión D.:icp\da del C;obi(TIlO, ('11, su acuerdo de·] 6 de
octubre dH 1(.)72, s('l'¡aiando cumo ft'{h:l de yigencia del ConvGl1'o
hastn el dja ;JO (l:) jun:u de 18Tl;

Considerando qUl' e,,;!n Dinc·~j¡jJ1 Cl'twral (~S competente p,:ra
resoli/el', de cO:lj'orJlj;dd'¡ con (,1 ar!.ic;1o 13 de la l..py dp 24 de
nbril de 1058 y Jo" corn,Jativo5 d(> suR,--glnmcnto de ~~2 de it¡]il)
del mismo ,¡tlo;

Consjdcranck flUC'. COnfOl'l11e' ti. Jo l'Xpuosto en el tr'rcpr re·
sultando de la pn)sente, t'1 texto del art.iculo 5." del Convenio
quedará ref!Hcjado l'Il forma que consigne la nHmcíonadn ac:'p
tadón de la C')'l1isión ddiben:lnj~' que en aqud se declaro;

CowildcranJo que ('11 la !THmitación del Convonio se hCln
cumplido lost-'lquisi¡os kgales. no dú.ndose en el mismo causa
alguna de inc·ficacia de ]flS previstas en el articulo 20 del antes
rpú:~r;d() fk;;I:cu!lcnio de Convenio!', que se ha acordado S'l ü:<do
a lo dispuosto por la Comisión De1egada del Gobi;:'rno pm'(j
t"w;untos Económicos y qtl() consta la d~cJaf'acíónde no tener
nperc1.lsión e:'¡ hF pn_cío,-; los íncn!l1lentos convenido:,;, pCO~('d0

su aprobaciúl1·
Vistos los preceplos legedes cilad(;,:; y dem~ls de genera] apli

cación,
Esta Dire .ción Cene l'¡-jl n~:iLH'j ...e:

Segundo.--Se faculta a la Dirección General de Correos; y
Telecomunicación para dictnr cuantas instrucciones sean nf'ce
SBdus con vislas a la mejor ejecución de la presente Orden.

Primero.-Apl'ohal' al Convenio Co]"ctivo Sindica- para la
activIdad de Dis!rdmidon,s de E<;pf'cirdidadcs y Productos F<-ll"

maccuticos de ¡j,nbito intc-rprovincia.l.

Spgundo.-ViS¡l(lJlPT su publícacióri en el «Boletín Oncial
del Estado~.

Lo qUe CO¡)1unico a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. 1.
Madrid, 18 de enero de 1973.--EI Director general Vicl'nte

1'01'0 Ortí.

mos, y si fueran superiores, la Oficina consignará el P(~S() real
corrigiendo las etiquetas y la factura SPA.

5. Si se trata de despachos en tránsito por la Oficina postal
que verifica la entrega, ésta dará conocimiento de la, rectifi·
cación de pesos a la de origen y al Centro directivo, mediante
parte de incidencias.

6. Al recibirse en una Oficina postal despachos transpor
tados por una Companía aérea, se punteurán asimismo, com
probándose si están conformes las indicaciones que Hgunm on
el formulario SPA.

7. Toda Oficina que compruebe que el peso de U:1 despa
cho difiere en mas de 100 gramos, rectificará etiquela y factu
ra SPA, señalando inmediatamente el error a la Oficina de
origen y al Centro directivo por medio del parte de incidencia;,;.
Si el error se observa en un despacho que cont~mga LC y AO,
la. rectifícación se efectuará en a{¡uella categoría de corn's
pondencia cuyo peso sea más elevado. Si las diferencías no
exceden de 100 gramos, las indicacíones de la Oficína expedi
dora se considerarán como valederas:

8. En el caso de que una Compania aérea entregue a una
Ofícina la exp2dición transportada por elJa sin las facturas SrA
que deben acompañarla, la Oficina que reciba los despachos
formulará documentación suplementaria, entregando un ejem
plar, con el recibí, a la Compañia. La falta de documontacíon
se comunicará a la Oficina de donde procedan lo'> despachos
y al Centro directivo en. parte de incidencias.

9. Cuando una Compañía aé:rea ,entregue por error a una
Oficina postal un despacho-avión que no estó destinado a eHa
ni a circular en tránsito por su servicio, y que no vaya acom
pañado de In factura SPA correspondiente, la Oficina que
reciba el despacho quedará obligada a notificar esta inciden
cia a la de erigen del despacho, espeCificando la Compailía que
lo ha entregf,do y el curso dado para su reexpedición aécr>a
hasta destino. El Centro directivo sera también informado de
esta incidencia."

«Art. 361. MDdalidades del Servfcio.

1. Los paquetes reducidos circularán n2ceso.!'inniC'nle con
caráct8l' certificado y podrán remitirse contra rüeml)o!so o Len
declaracíán de valor que asegure el contenido. El iímítp de la
cantidad declarada es de 5.000 pesetas y tambi!:'1l de S 000 Pi do
la cantidad reemholsable, a la quO podrá agregarsl' el imp0l"e
de los gastos del giro correspondiente.

2. Los paquetes reducidos circularán únicamente !)or vi:·\ de
suporficie, no pudiendo, por tanto, remitirse por vía ;U'l"t:'"

Tampoco se admiten paquetes redllcidos con carácter' uyg",ntc,~

«Art. 391. Modalidades del Servicio.

L Los paquetes postales circularán necesarhmenk con ca
rácter certificado y podrán remitirse contra reemLüJso. o con
declaración de valor. El límítede la cantirJad declarada es de
5,000 pesetas y también d~ 5.000 el de la cantidad reembolsa
b~e, a la que podrá agregarse el ímporte de '105 gastos del
gIro correspondiente.

2. Los pac;.uetes postales podrán circular por VÍ¡1 de super
ricie y por vía aérea. No se admften paquetes postalc"s con ca
rácter urgente ...

«Art. 329 RelHlmen men'~Llal de despachos e,pedidos por
avión.

1. Las Oficinas autorizadas para formar y cursar por vla
aérea despachos-avión de Le sin sobretasa;despachos-avión de
Aa con sobretasa y despachos-avión de paquetes postales,
dirigidos a destinos de nuestro servicio interior, confl'ccionnrún
un r~umen mensual, modelo SA-ll, a efectos estadisticos. du
rante los meses de mayo y noviembre de cada aúo.

2. Los formularios SA-11 ielacionan'tnel númc!ro y peS(1S

globales por días de los despachos-avión de' Le sin sobrcta~'l,

de AO con sobretasa y de paquetes po~es para dC';,Unos ni(
ciona]8s formados y cursados por vía aérea por la~Of¡cil1a':;

españolas autorizadas durante los meses dé mayo y 1)i')Yiembre
de cada año.

3. Los formularios 5A-11 Se confeccionarán dínriamente du
rante los nieso,> de mayo y noviembre, en dos oicmpJares. l;J]
ejemplar será remitido a la Sección Internacional dd Centro
directivo-en la primera quincena de los meses de junio y di
ciembre de cada año, y el otro e,jemplar sera archivndo pe!'
la Oficina que lo confeccione durante el plazo previsto en
las normas dictadas sobre conservación e inutilización de IR
documentación, remitién~ose al final de estepla%o al Archi\'()
General para su destrucción."
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Dieciséis-dieciocho alIas.
Dicciocho-veintiun ai'los.
VüÍntíuno~vdntic;nco anos.
Más de veinticinco años.

ArL 13. Aumentos por antigüedad:-Se estará a lo díspuesto
en el artículo 38 de la Ordenanza Laboral vlgénte.

Art. 15. AuxiUares.-EI régimen de trabajo y ascensos de
los Auxiliares administrativos se rige por la Ordenanza Laboral
de Comercio, articulo 25.

Art. 9.° Garantías personales.~Se respetarán siempre las
mejoras personales que con caracter global excedan de las pac~

tadas on este Conyenio, manticniéndose las mismas estricta
m·::nto <id pcrscnam" y entendiéndose siempre como situaciones
laborales más ventajosas las que se garantizan en este al'.
tículo,

Vacaciones.~Lasvacaciones anuales se contínuarán
al personal con arreglo al artículo 56 de la Regla
y con la retribución reglamentaria.

Art. 1-ot.
otorgartdo
mentación

Art. 17. Jornada y horarios.-Para todo cuanto hagarefe
roncia a la iornada de trabajo se observará todo 10 que a tal
rc;;pccto tiene establecido la Lt;y de 1 de julio de 1931, deno
minada "Jornada máxima lega],., así como' a todas las dispo
skiones posteriores y concordantes con esta materia.

Tenientlo en cuenta la singularidad dd servicio que, en co
nexión con las farmacias, prestün los almacenes de especiali·
dades, las Emprc::;as que vengan obligadas a prestar turnos
de guardia continuan\n observando las normas que les ordenen
las. autoridades gubernativas y sanitarias en relación con hora
nüs 00 cada provincii:l.

Art. 18. Para responsabilizar al personal con su asiduidad
y puntuaildad en el servicio confiado se establecen, con mde
p.:;ndencia de la Ordenanza Laboral de Trabajo de Comercio.
y perfec<>lonando y complementando la misma, las siguientes
sanciones:

Falta de puntualidad.-Se consld'erará como tal la entrada
o salida al trabajo en nwmentos distintos al señalado por la
Empresa, con' arreglo a su Reghunento de Régimen Interior
u horario establecido.

Art. 16. Prendas de trabafo.~Las Empresas dotaran a su
personal do dos prendas de trabajo al afio, cuyas caractcristicas
se edáptnrún a la índole del trabaío a realizar, correspondiendo
la conservación y limpieza de las prendas a sus usuarios, aun
CLL",ndo la propiedad de las mismas sea de las Empresas, que
para su ri;m'osici0n podrá exigir la prenda usada.

Art. 11. Todo el personal encuadrado en las plantillas de
las Empresas distri buidoras de especjaJidades farmacéutk'fiS
continuaran sometidas a la normativa de la Ordenanza Laboral
de Trabajo de Comercio, y por su caracter singular de colabo
radores de -la Sanída.d pública realizará los trabajos que le
ordene su empresario dentro de Jos cometidos propios de cada
categoría pyofesiol1al.

Cuantos aspectos y circunstancias aquí no se concreten
continuari.\n rigi6ndose por la reforida Ordenanza y por las
disposicíoües específicas que dicte la Dirección General de Sa~

niJad, tomando úl personal afectado por este Convenio concien~

cía de la función s.anitnrla de las Empresas sometidas al mismo,
sin que ello pueda Sl'poner en ningún caso abuso de facultades
a favor d!;' las misr.lUs. Como tal se consideraría la habitualidad
I.:J} ,'uncinnes CGl1:-:ídcradas como especiales que tengan continua
reiteración.

Art. lO. Normas pDsteríores.~Todas las mejoras de la clase
que sean que se pudieran esthbJecer con fecha posterior a
la entrada en vigor de este Convenio, sólo se podrá aplicar
sI. sumadas a las reglamentarias vigentes con anterioridad al
mismo, exceden globalmente de las mejoras de todas clases
pacladas, y úll lal supuesto sólo seran de aplicación por la
diferencia, que se asignará al concepto retributivo de qua
se trate.

Art. 12. Rdribuóones y pagas extraordínarías.~El sistema
de ..;¡;ctr·¡buciól1 que se estabicce sustítuyo totalmente al régimen
snlaria.l vigente.

La cant·JdUd que figura en la tabla salarial para cada cat.e
gcria prufesional lo ('S a título anual.

El Balaria anual sera abonado en quince partes iguales:
doce serún por períodos mensuales y tres como pagas extraor
dinarias, abonables en 18 de julio, Navidad y beneficios.

De estas quince mcnsuiüidades sólo computarán para horas
extraordinarias troce de ellas, por ser las dos restantes mejora
de Convenio.

La gratificación denominada de beneficios; por acuerdo entre
las partos, se podni. abonar por mitades el 15 de marzo y el
15 de octubre.

Art. 3.'" Personal.-La normativa del presente Convenio com
prende y será de aplicación a todo el personal que trabaje en
1<t5 f:mpresas m.ayoristas dedicadas al tráfico de especialidades
farmacéuticas en generaL

Eliminacíón.-A cfectos· del presento Convenio, y habida
cuenta de que las categorías profesionales que rcal y vcrdade
ramente trahajan en este sector de distribución, son las que
figuran en el adjunto cuadro de salarios, se suprimen Jas'cate
gorÍi.1S de; Dibujante, EscapLratísta, RotuJista, Corlador, Ayu
dant" de Cortador, Repasadora de medias y Cosedora de sacos,
VJr 501' profesiones que no tienen adccuwJo trabajo en esta
tlcUvidad Los Auxiliares de Caja se refunden en cuatro únicas
cat"gorÜlS, que son:

Auxiliares do Caja;
Auxiliares de Caja:
Auxiliares de Caía:
Auxiliares d0 Caja:

Art. 6." Rescisión y revisión.-La denuncia de la revisión y
rescisión del Convenio deberá presentarso on la Dirección Ge
ne.ro] de Trabajo con una antdación mínima de trl,'s meses res
pecto de la terminación do la vigencia o de cualquiera de sus
prórrogas. El' escrito de denuncia incluirá certificado del acuer
do adoptado a tal efecto por la representación sindical corres
pondiente, en ei que se razonarán detalladamente las cau&as
que las motivan.

Art. 7.'" Vinculación a la totalidad.~Las condiciones aquí
pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos
de su aplicación práctica serán consideradas globalmente para
el caso de que la Dirección General de Trabajo, en uso de sus
facultades, no aprobara alguna de sus estipulaciones, el Con
venio quedará sin eficacia ni efecto, debiendo, en su conse
cuencia, reconsiderarse su contenido.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABA-JO, DE AMBITO
INTEHPltOV1NCIAL. PARA EL COMERCIO DE m:srRlIJutDo
ltES DE ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS

Artículo 1.0 Ambito territoriaL-Las normas del presente
Convenio serán de obligatoria apliLación en todo el tt:--t-ritorío
nacional, incluidas las provincias y plazas o.frlcanas, con ex
cepción de Aaiun. Aquellas provincias o Empresas que en la
fecha de entrada en vigor de las disposic.lones de este ·Convenio
tuvieran ya otr;) vigente podrán o no acogerse al presento con
entera Hbertad, previo acuerdo de ambas partes.

Art. 2.° Funcional.-A cuanto se establece en este Convenio
quedan sometidas todas las Empresas, ya sean personas natura
les o íurídicas, que se dediquen al coniercio al por mayor de
especialidades farmacéuticas y se rijan por la Ordenanza La
boral de Trabajo de Comercio y figuren encuadradas en el. Sin
dicato Nacional de Industrias Químicas.

El Convenio obligará también a todas las Empresas de nueva
instalación en el futuro y a sus productores.

Exccpción.-Quedan exceptuados jos C{lrgos de las prrsonns
que d('scnlpci'1en en las Empresas dislnbuidoras fuúciones de
alta din,cci6n, alto gobierno o alto com;ejo, comprendidos en
el artículo 7." de la Ley de Contrato de TrabajO.

Perfeccionando las funciones establecidas en la Ordenanza
Laboral de Trabajo de ComercIo, ("n su adículo número 16, JI,
apl1l'tado eJ, al referirse al Aprendiz; artículo nümero 17, lll,
apartado J) al rdenrse al Aspirante, y el mismo artículo,
apartado K}, aj referirse al Auxiliar de Caia en su categoria
de diccisÉlis a veintiún años, se establece con carú:cter general
que en todas las categorías citadas será función propia de los
productores así clasificados los servicios de calle qUe le sean
encomendados en su actividad mercantil o administrativa a
realizar, bien sea a pie, transportes ordinarios o por medio de
vehículo a pedal o motOL

Art. 4.° Temporal.~La vigencia del presente Convenio. a
todos los efectos, incluído el económico, será a partir del día
1 de julio de 1972.

Art. 5.'" Duraci6n.-La duración del presente Convenio será
hasta el 30 de junio de 1973,

Art. 8.° Compensación y absorbibilidQd.~Las condiciones y
mejoras económicas que aquí se pactan, estimadas, anualmente,
son compensables y absorbibles en su totalidad con las retri
buciones económicas que rigieron anteriormente sobre los mí
nimos reglamentarioFl por imperativo legal, jurisprudencia, con
trato índívidual, pacto de cualquier clase, usos locales o cual
quier causa en observancia, entre otras, de la Orden del 1-.1i
nisterio de Trabaío de 5 de febrero de 1963 (norma sexta,
apartado al, del artículo L"'),



1612 29 enero 1973 B O. del F.-Núm. 25

dones extraordinarias podrá ser contratado por un tiempo
máximQ de tr~s ln8SeS nI año, en dos períodos: Uno en fiestas
tradicionales o por vacaciones reglamentarias y 01.1'0 circuns
tancial, a elección de la Empresa, por balances. reorganiza
ción, etc.

La duración múxima de cada periodo será de mes y medio.
Si este personal no realizara la jornada de ocho horas com

pleta, su retribución se efect..uani a prorrata.

Art 25. Comisión Mixta,.-La interpretación y 'vigilancia de
lo pactado en el presente Convenio corresponde a la Comision
Mixt.a, Estará integrada por un Presidente, que será el del
Sindicato Nacional o persona en quien delegue; por tres Vo
cales cada una de las representaciones. y de un Secretario,
libremente designado por 01 Presidente del Sindlcato y sus res
pectivosasesores.

Las funciones de la Comisión Mixta no estarán nunca en
pugna ni rOZ<lnln ni 1lguna de las encomendadas por las dispo
siciones vigent0s a la autorídad laboral y a la Magistratura
de Trabaío.

La Comisión Mixta tendrá su sede en Madrid, pero podrá
reunirse en cualquier otro legAr, previa la correspondiente
autorización del Presidente del Sindicato.

ArL 26. Las normas del presente Convenio, en tanto en
cuanto sean más favorables en su cont.enido a la de los traba
jadores a quienes afecta, vienen a sustituir a cuantas disposi
ciones se hallan vigentes a la fecha de su entrada en vigor,
sean o no concurrentes con las pactadas. En todo 10 no previsto
en el articulado de esto Convenio se estará a cuanro estableco
la legislación vigente sobre las respectivas materias,

Art. 27. Reglamento de Réqimen lnterior.-Las "Empresas le
galnwnte obligadas a e1!o dispondrán de un plazo de seis
meses para la débída adaptación dEl sus respectivos Reglamentos
de Régimen Interior a todos losprecept.os contenidos en este
Convenio.

Art. 28. Formación profesionCll.-Las Empresas impulsarán la
formación profesional y cultural de sus empleados. A la vista
de lo expuesto sobre el principio de igualdad de oportunidades
y de las becas que concede la Organización Sindical, aquéllas
uutorizarán a 'todos sus empleados matriculados en Centros
docentes para que puedan acudir a Jos examenes, eximiéndoles,
durante ellos, la asistencia al trabajo.

Art. 29. Cursillos de capacitación.-Las Empresas concede
rán las facilidades posibles a todos sus trabajadores, al objeto
de que éstos puedan asistir 8. cursillos de capacitación que
se orgUJ;licen y les permita aumentar sus conocimientos de cul~

tura general y perfeccionamiento profesional y laboraL

Art. 30. Repercusión en prccios.~Todos y cada uno de los
Vocales de la Comisión delibprant.e de este Convenio hacen.
constar expr€'5amer,te que el conjunto de disposiciones conte
nidas en su texto no repercutirá en una elevación de prBcios
de los productos que se expenden.

El productor que incurra en falta de puntualidad porderá
por este motivo las cantidades que se establecen en la escala
,:;iguicnte:

,Por una a tres faltas~ O por 100 del salario mensual.
Por cuatro a seis faltas: 1 por 100 del salario mensual.
Por siete a diez faltas; 2 por 100 del salario mensual.

. Por once a catorce faltas: 3 por lOO del salario mensuaL
Por quince a dieciocho faltas: 4 por 100 del salario mensual.
Por diecinueve a veintiuna faltas: 5 por loa del salario mea·

sual.
Por veintidós en adelante: 0,5 por 100 por falta dd saJarío

mensual.

Faltas de asistencin.-Se consideran como tales la no asís"
tenda al trabajo sin justificación o permiso para ello, dentro
de las normas que s?ñaJe al efecto el Reglamento de Régimen
interiDr de cada. Empresa.

El productor que incutra en falta de asistencia, además
de las sanciones que a tal efecto determinen la Ordenanza La
boral de Trabajo de Comercio o señale el respectivo Reglamento
de Régimen Interior ~ cada Empresa, perderápor este. motivo
las cantidades que. se establecén en la siguiente escala;

De una a tres faltas: O por 100 del salario tnensuaJ.
De cuatro a cinco flatas:.! por 100 del salario mensuaL
De seis a ocho faltas: 2 por 100 del salario mensual.
De nueve a diez faltas: 3 por 100 del salario ménsuat
De diez a doce faltas: 4 por .100 del salario mensual.
De doce a quince faltas: 5 por 100 del salario mensual.
De quince a más faltas: 0,5 por 100 por falta del salario

mensuaL

El articulo 71 de la Ordenanza Laboral de Trabajo será in~

crementadú con las siguientes faltas:
al Por el deterioro malintencionado o negligente de los

envases de especialidades farmacéuticas o demás artículos.
b) Por repetida falta de liinpieza o aseo debidamente aper

cibida.
el Por rendimiento inferior a lo normal, con arreglo a las

normas de medida o control establecidas por la Empresa.

Art 19.. Los empleados y sus hijos podrán acogerse a los
beneficios que para matricula y estudios tienenestablecidú
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Organización Sindícal
sobre el principio de igualdad de oportunidades y becas para
estudios en general.

Art. 20. Cargos sindicales.---:'Todos Jos trabajadores que os
tenten cargos· sindicales o políticos disfrutarán de las necesarias
facilidades para desempeñar los mismos, así como tambiéri ten
drán derecho al percibo de todas las retribuciones establecidas
en el presente Convenio, en los supuestos de ausencias moti
vadas por el desempeño de aquéllas, que deberán ser débida~

mente justificadas en todo caso.

Art. 21. 8¡llario hora profesionaL-La obligntorierlad qtW
establece el apartado segundo· de la Resolución do la Dirección
General de Trabajo de 25 de junio de 1961 de consignar en
todo Convenio firm8.do posteriormente al dia 7 de aquel mes
los salarios hora profesional, salvo dificultades técnicas, qU('

harán constar para iustificar tal omisión, no puede cUmpliese
en esto C,mvenio pó¡- darse,. en efecto, circunst1:111tiasdG orden
técnico que ]0 impíden, por loeual se deja expt0su constancin
al efecto.

-~_.._.__.__._---_._---
----_._-----

TABLA DE SALARIOS

--_.__._._----_._-_.._..- ._-,...-.-.- -- ----_._-~-- --_._----

Anual

GRL'PO 1Art 22. Ingreso en lrts Empresus.- En cuanto al ingreso, ]W';

Emoresas podrán contndat personal con categoría mínimH.
establecida por cada grupo profesional de la Or08110.nz.<1 Labora!
de Trabe.jo, cop car:go al turno de lihre designi>,ción, si~'ndo

p¡'N:eptivÜ para"tal ingreso haber cumplido la edad de catorc~

anos, y cuya misión so ajusl~ará en todo caso a las di;;l)V5icioncs
vigentes en materia de colocación úbrera. •

Art, 23. Cesación voluntaría en las EmDres(z·s.~SE~ precisa lo
dispu!}sto en el artí<::ulo 33 de la vigente OrdEnanza en el sentido
de que el persC'nal que. prcponiéndose cesar en el servicio de
la Empre~a no la comunique a la misma en ('1 .plazo ele quinr('
dí8~ de ant.'~;ac.ión, perderá clderccho al percibo de las p¡.utes
proporcionales de gratificación de Navidad'; 18 de julio y
vacaciones que pudi0ran correspon,derJc,

A tal efeCto. los productores que se propongan cesar al
s('rvicio de la Empresa lo comunkarán a la· misma· en eseri to
duplicado, que les será devuelto cqnel enterado.

Art. 24. Pe?'sonal complementario.~Mcdificado lo dlsput:'sfo
en el articUlo 7."', párrafo tercero, de la Ordena!l7.!J Labora.l de
Trabara de Comercio. s.e acuerda que el persona] que precisen
las Empresas afectadas por este Convenjo para cubrir aten-

Persona: Técnico tilul(ldo

Títulado de G:<arlo Superior
T¡ü~hldo de Cmdo Mpdío
Ayudante Tecnico Sanitarío

GHUro II

Personal m?n:antil Técnico no titulado

Director
Jefe de Dlvisióp ...
Jefe dc Pers,mal
Jefe de Comr:TDs
Jefe de Ventas
Enc-argéldo gc-nual ...
Jefe de Sucursal
Jefe de Almacén , .._
Jefe de grupo ...
Jefe de Sección Mercantil ,
Encargado de est.ablecimiento. Vendedor, Comprador.
Intérprete " " ,..,. '" ..

147,1.50
12?625
106.275

1B3,500
l'1:3.J70
JT3.2i5
lélf:.975
12il.975
132.975
122,625
122.525
114.450
109,545
108.735
102.195
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GRUPO V

GRUPO IV

Persrj!ln[ de servicios y actividade8 auxiliares

oficio de primera ...
oficio de segunda
oficio de tercera

trabajo y enfermedad profesional, causadas de acuerdo con la
legislación anterior_

A este caspecto debe tenerse en cue:nta que el número uno
del articulo segundo de la citada Orden, al determinar la
cuantía dd incremento alude sucesivamente a las pensiones da
jubilación o vejez {apartado primero}, invalidez (apartado
segundo!, viudedad, orfandad y en favor de familiares (apar
tados tercero y cuarto), y concluyeE¡:n su apartado quinto re
Yiriétldose a «las pensiones no enumeradas én los apartados pr~
cedent:es" Ahora bien, el hecho de que el apartado relativo
a las pHnsjones de invalidez sólo mencione, en sus letras al
y bJ, las pensíones de invalidez en los grados de incapacidad
itbsolula, gran invalidez e invalidez permanente total, podría.
llevar, en una interpretación excesivamente literal, a. concluir
laexc]u.'iión de la rúejora respecto a las pensiones de inca
pacidad permanente parciaL No obstante; de la amplitud de
la declaración contenida en la cláusula general del apartado
quinto (,lus pensiones no enumeradas en los apartados prece
dentes del presente número.. ), que no debe remitirse a la
designación generica de pensiones de invalidez, sino a las
especificadas concretamente en la totalidad del apartado se
gundo, se deriva la imposibilidad de mantener un criterio
exclusivo. Por otra parte, las conclusiones sistemáticas que
imponen los presupuestos legales de la Orden de 1 de julio
de 1972 refuerzan la necesidad de entender comprendidas en la
revalorización las pensiones de incapacidad permanente parcial.
En efecto, el preámbulo de la Orden de 1 de julio de 1972 de
termina claramente su fundamentación en el número uno de la
disposición final sexta de la Ley 24/1972, de 21 de junio, do
financiación y perfeccionamiento de la acción protectora del
Hégimen General de la Seguridad Social, la cual establece qua
~Ia cuantia de las pensiones del sistema causadas de acuerdo
con la legislación anterior será mejorada periódicamente por el
Ministerio de n'abajo en la medida en que lo permitan los re
cursos financieros disponibles de la Seguridad Social, teniendo
en cuco tajos dermis índices senalados en el articulo quinto. y
con priorít¿lria atención para las pensiones de menor cuantía".
Es evidente, por tanto, que una interpretación excluyente de
las mejoruc; de pensiones por incapacidad permanente parcial
sf,ría contnldictoria con los objetivos que a la revalorización
operada por la Orden de 1 de julio de 1972 impone la Ley, ya
que ésta scüala la atención prioritaria a las pensiones de menor
cuantía --como es el caso de las de incapacidad permanente
parcial- como uno de los Cl"iterios que han de presidir la me
jora de pen!:iioncs.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le confiere
la disposición final segunda de la Orden de 1 de julio de 1972,

Esta Dit'ccciún Genera! ha tenid-o a bien dictar las siguien
les normas:

Primera.-Las pensiones de incapacidad permanente parcial
serán incremenhldas en la cuantía senalada en el apartado quin
to del número uno del m'lículo segundo de la Orden de 1 de
íulio de 1972,

Segunda.-Lo dispuesto en la norma anterior tendrá efectos
desde la entrada en vigor de la Orden de 1 de julio de 1972.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n,
t\-ladrid, 18 de enoro de 197,L--·EI Director general, Enrique

c/l' la Mata GOrostíl_aga.

lImos. Sres. DelegAdo gan<:'!ral del Instituto Nacional de Pre
visión y Delegado general del ~ffvicio de Mutualidades La
borale::;.

76.530
76.845
76.530

24

Anual

103.&30
102.195
B8.1oo
HR290

1I2.HO

98,100
81. 750
:!5,g70
50.:35.'3
493)50
76.530
78.400
80,115
85.020
35.020

107.910
Hl.7S0
29.430
35.970
47.100
50.355

Pesetas

!63,500
143,070
143.880
99,735

112AIO
117.720

.tl4.450
122.625
117.720
76.530
89.925
89.925
89.925

102.195
88.290
88,290
86.325
78.480
76.530
81.435
78.165
76.530
76.530
76.530
76.530
76.530

Personal administrativo

Contable-Cajero
Oficial administrativo u Operador en máqull1u con-

table
Auxiliar adnlinistrativo o Perforista
Aspirante de catorce a dieciséis años
Aspirante de dieciséis a dieciocho años
Auxiliar de Caja de dieciséis a dieciocho años
Auxiliar de Caja de dieciocho a veinte atlOS
AuxJiiar de Caja de veinte a veintidós años
Au>:Hlar de Caja de veintidós a veinticinco al'í.os
Auxiliar de Caja de .veinticinco años
Auxiliar de Caja mayor de veinticinco aflos

.Jcf(' de Sección de Servicios
Dibujante
Esul ;mrat ¡sta
Ayudante de montaje
Delineante
Visitador
Holulista
Cortador
Ayudante de Cortador ...
Jele de T>.dlcr
Profesional de
Profegional de
Profesional de
Capataz
Mozo esp(;cializado ...
Ascensorista ...
l'úlefonista
Moz.Q
Empaquetadora
Cosedoru de sacos

Director
Jefe de División ...
Jefe administrativo
Secl'etario ... o ..... _, .... o •••••

Contable o •• o •• o •• o,, o ••

Jef(! de Sección administrativo ... o ••

Personal mercantil propiamente dícho

Viajante
Corredol' de plaza.
J)f'pendient~de veinticinco anos
Dopendiente de veintidós a veinticinco años
Df'pcndiente mayor Uo por 100 más que 01 mayor de

veinticinco años) ...... o •• '"

Ayudante o.. o., o •• o •• O" ".

Aprendiz de primer año ".. o ..... ,_,

Aprt:'ndiz de segundo año
Aprendiz de tercer año ..... , ... o •••••

Aprendiz de cuarto año

GRUPO III

Personal Técnico no titulado

Conseríe
Cobrador
Vigilante, Sereno, Ordenanza y Portero
Personal de limpieza (por hora)

RE50LUCION de la Dirección General de "la Se~

guridad Social sobre aplicación de la Orden de
1 de julio de 1972 de meiora de pensiones del sis·
tema d.e la. Seguridad Social a [O!; pensionistas por
incapacidad permanente parcial.

Ilus!"¡simos señores:

Se ha planteado ante este Centl"O directivo consulta relativa
a la pt'ocedencia de que las mejoras establecidas en la Orden
de 1 deiulio de 1972 sean también de aplicación a las pen
siones de incapacidad permanente parcial por accidente de

DECHETO 375711972, de 23 de diciembre, por el que
se declara de interés preferente el sector de fa
bricación de automóviles de turismo,

El Decreto tI-es mí! trescientos treinta y nueve/mil novecien
tos setenta y dos, de- treinta de noviembre, ha venido a esta
blecer una nueva normativa administrativa en materia do es
tablecimiento, ampl{acIón y traslado de las industrias de fa
bricación de automóviles de turismo, actualizando el marco en
que se desenvuelve el sector.

Sin embargo, el logro de los obíetivos que se pretenden en
aquella disposición" precisa medidas de fomento que estimule


